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I.  DESCRIPCIÓN DEL CURSO 

Los alumnos evaluarán los desafíos que enfrenta el derecho colectivo del trabajo, con una 
perspectiva internacional y comparada. Los alumnos deberán analizar críticamente las soluciones 

que los distintos sistemas han otorgado a los problemas actuales que enfrenta el derecho colectivo, 
proponiendo argumentos y soluciones propias. 

 

II.  OBJETIVOS DE APRENDIZAJE 

1.  Evaluar los principales desafíos del derecho colectivo del trabajo en perspectiva nacional, 

internacional y comparada. 

2.  Organizar críticamente los elementos teóricos y prácticos que conforman la materia de 

estudio. 

3.  Aplicar los principios del derecho colectivo del trabajo en la realidad chilena. 

4. Analizar críticamente las soluciones jurisprudenciales administrativas y judiciales en la 

materia, considerando los dilemas éticos que les subyacen. 

 

III.  CONTENIDOS 

1.  Representación y representatividad sindical 

1.1.  Representación y representatividad del sindicalismo chileno. 

1.2.  Sindicalismo y democracia, aspectos teóricos y prácticos. 

1.3.  La reforma laboral y la representación sindical: avances y desafíos. 

2.  Relaciones entre afiliación sindical y contrato colectivo de trabajo 



2.1.  La eficacia normativa de los contratos colectivos y la estructura de la negociación 

colectiva. 

2.2.  La relación entre el contrato individual y colectivo del trabajo en el derecho 
internacional y comparado. 

2.3. Negociación individual y negociación colectiva 

3.  Ejercicio del Derecho a Huelga y libertad de trabajo. 

3.1.  La huelga como derecho fundamental: (i) en Chile; (ii) en el derecho 
internacional; (iii) en el derecho comparado. 

3.2.  El tratamiento de la libertad de trabajo en el derecho chileno e internacional del 

trabajo y comparado y su relación con el ejercicio del derecho de huelga. 

3.3.  El tratamiento de las tensiones entre libertad de trabajo y el derecho a huelga. 

Contrato de trabajo y derechos fundamentales. 

4.  Negociación Colectiva y no discriminación. 

4.1.  No discriminación: Principios generales. 

4.2.  Las tensiones entre la negociación colectiva y la no discriminación. 

 

IV.  METODOLOGÍA PARA EL APRENDIZAJE 

- Resolución de casos. 

- Clases expositivas. 

 

V. EVALUACIÓN 

- Participación en clases (lo que será evaluado mediante la preparación previa de los 

ejercicios propuestos, según pauta entregada)  20% 

-     Prueba parcial de caso     40%  

- Examen final de caso      40% 
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